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PARTE OFICIAL

rSESDHllfCU BEL GOHJO DE MilSTBOS

S. M. el Ret Dou AUomo XIII (q. D. g.), 
continúa en París sin novedad e m ú  im« 
portante salud.

S. M. la Beina Doña Victoria Eugenia 
j  83. AA. HR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Oristina, continúan en esta Oorte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
jpersonas de la Augusta B¿ai Familia*

París, 7 de Mayo de 1913.
Ei Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministíos á los señores Ministros de 
Estado y Gobernaclóa.

S. M. el R ey. en todo el trayecto desde 
Madrid hasta la frontera francesa, ha sido 
objeto de las más calurosas ovaciones en 
las estaciones donde se detuvo el tren. 
Llegó á Hendaya á las diez y veinte de 
la noche, siendo recibido por las Autori
dades civiles y una representación del 
Presidente de la República. En la esta
ción se le tributaron honores militares. 
El resto del viaje se efectuó sin novedad 
alguna, llegando á París á la hora anuu'
alada» Su la aitapidn del Bqís de Bou*

logne füé recibido por el Presidan te de 
la Bepúbiica. los Presidentes de las Oá- 
maraff, el Presida ite del Oongejo, el Mi
nistro de Negocios Extranjeros y laa Au* 
toridjsdes. S. M. y el Presidente de ia 
Repúbilos, en co he dfsoubierto, se di
rigieron, con un brillante séquito, al Ml« 
nisterio de Negocios Extraojaros, aieodo 
objeto el Monarca, durante el largo tra« 
yecto recorrido, de numerosas demostrar* 
oiones de simpatía.

Seguidamente se dirigió á presenciar 
el desfile de parte de las tropas que com- 
ponen la guarnición. A la una, de acuer* 
do coa el programa, tuvo lugar el al- 
mu^rgo en el Palacio del Eiyseei al que
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asl..-̂ -l,.?rrcn¡ el Ret g! Pre3Íi<:'oto la 
R?-VÚb,H'cíí, y Peiüfiiré, kéqnh

Vuesfrss pkí&bT&3 h?n ido ñ^^m hm á  
mi coi'agóü y ooBmc^verán tamb.'éa pro-

to del Mvuafea y U misión fr?#ücí6sa | íanot^mmie á ia Rolm, que tanto Ismcín
pii 7iítí á su servicio durante su escancia 
enPaiís, el Pr? Bidente del Consejo, el 
MinistFO de Negocios Extrainjeros, el Em
bajador de Eapaña, el Embajador de 
Francia en Malrid y la Casa del Freai- 
d^nte de la Ropúblioa, De??pué? de almor
zar, S- M., í^coorpsñado del Presiden fe de 
ia Hepúblioa j  d tl Fre^ldeíiíe. sa 
do é fa Escuela Bo.perior de Gaerrr?  ̂
tando tv¿d&s gts dependoi-.cfas, así coaxo

ta no poder ríicogor en la hora piesente, 
conmigo, las pr<^cioi&s pruebas de amis
tad que se me d¿5ii.

Es la calurosa acogida qus se me dis* 
p8Lsaj m í como ©n los sentimientos cuyo 
elocuente Intérprete sois, e! pueblo espa- 
ñ l m  compUíOtrá ©n coo:ipr..foar nue’̂a* 
tííei ta 6i afecto de la gloriosa y
cabAperasca nación francesa hacia él.

De hoy en adelante vecinos no
vados Cuarteks. En todos Fos trayectos | monta en E'iropa, sino también en Afri»
record los, donde h&bía nu público moy 
numeroso, se rapiíieroa las muestras da 
simpatía. A las siete recibió a! Cuerpo
Diplomático, trasladándose después nue
va íiit'n te al El^see, donde m  celebró el 
btr;quaf0  í fljsai dalo erí su h mor por el 
PresiáeBte da l i  Repúólion y Madama 
PoiiiCMré, ai cuísí ^sf^tieroiii Ies Prusi.len- 
tos de ias Cámara s, el Gobierno y dk tin 
tas rí^presentgciones Al floal, el señor 
Pi*e?¿id-?nt6 da la Uepúbliija, pueato en pie, 
dio lectura al siguieni© discurso;

Señor:
L t Francia, que guarda ggmdeoida la 

momoria de ías do0 últimas vi^itis de 
V. M., recuerda con emoción la simpatía 
que siempre le habéis demostrado. Siéa- 
teia dichosa do dar de nuevo la bleriva» 
nida á uu Soberano que supo encantsrla 
por su IcaUad, su afabfiidai y ñu v^lor. 
En él raluila á la noble NáckSa que ha 
dictado á l?a historia t^nt^s página?? glo- 
rio^ss y  ha cfrecido al mustio tactos 
fjemaloa áo hbialgufa. Me felimío ps.r 
tlcuiarmente do recibir á V. M, después 
del voto unánime, por el que k s  Asam
bleas da nuestro» dos p&íáes h in  dado 
su aprobación á BUe^tro acuerdo marro- 
q aí. Las largsfi y corteses negosiaolonea 
que han tenido por término les recientes 
Coaverdo?, habrí&n prep^^rado, si hubie
ra sido n^oes&rio, á España y Frí^ccia á 
mejor conooorse y apreciarse. No faó 
ayer cuando las dos grandes Naciones 
vecinas comprendieron la estrecha sol!- 
df.riiad de sus intereses y las razones 
p©rmaDentes de su amistad tradidonal. 
P ir  j al colaborar de aquí ea adelante, 
ccn una mutua conñanza, en una obra 
da ciuiízíicióa y de pez, verán más claro 
quenuííca, en su vecindad, una hcción 
da la Natara'ez^ y, en su paraiítesco, la 
ley da sus destina s. Alzo mi copa en ho
nor da V. M., da S. M. la Reina y del P rín
cipe de Asturias. B^bo á la prosperidad 
y grandeza de España.

S. M. el Ebv contestó coa las siguientes 
palabras;

S e ñ o r  P e e s i d s k t e :

Lofi tóf’miaos en que me h‘̂ béis desea
do la bienvenida, hacori aumentar toda
vía más la emoción que e xperimento al 
hallarme de nuevo tn  esta nvfele suelo 
de Francia, donde tñ.n vlv?iS dmpaiís.g se 
me h m  demostrado siempre.

! ca, ambos paíse,  ̂ se falicifan por haber 
enggnohado—mt^̂ díant© acuerdos que lie- 
vsn vuestro sello—las vías de su leal co- 
kboraoión en la obra de psz y de progre
so» donde no dejítrán de añrmar cada 
día los n^imeroBos kzos por los cua
les la Naturalí;Z®, la Historia y la solida
ridad de Interesen los han m  ido.

Alzo mi Cvps, Señor Presidente, por 
vuestra salud y por la prí^spariJad de 
Francia.

iffiS T E rtW  BE EBTABO
BEAL DICRETO 

Queriendo dar un relevante y distin
guí lo testimonio de Mi Real aprecio al
5 ñor Ri^lmaudo Poinoaré, Presidente de 
la República Francesa,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
inpfgíie Orden dei Toií;5n de Ore.

Toadréislo OBtendi io y dispondréis lo 
necrsa io á su cumplimiento^

Dado en Paifeeio á cinco de Mayo de mil 
novecientos treca.

ALFONSa
El Ministro de Estado,

int\ Navarro Eevfirter,
Al Grefier de la insigue Orden del Toisón 

de Oro.

i í l S T E E !0 DE «RACíA T JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. S;.: S. M, e! Eev fq. D. g ) se ha 
servido dlspcmer que el párrafo 1.® del 
artículo 11 del RegFsm mto para oposi- 
ci mes entre Nt tarios de fsoha 23 da Ju 
lio de 1912, quade redactado en la forma 
siguiente:

«Compondrán el Tribunal el Director 
ganerai de loa R gistrcs y del Ñotariade, 
que lo presi iirá; el Subiireotor del pro
pio Centro, ó el que h?^ga sus vecet; el 
Decano del légio Notarjal de Madrid,
6 quien le sustituya legglmente; un Cate
drático de la Facultad de Derecho de la 
ü íjiversila l Cantrál; dos Notarios, que 
poiteaezoan ó hayan pertenecido á la 
JüB?a directiva da m  reispactivo Colegio 
Notarial, uno da ©líos laecesariamenl© de 
Colegio donde subiafsla Derecho íoral, y 
el Jafa del Negociado del Nocariado de 
la Dirección Gí^nera!, que desempañar^
ías f uncionci de 890reítrie.?

que el 2.  ̂ del sr-
íícuhi 12 dal citado R gfamento qüode 
modifl'jado en ios sfgui©r>tes términos: 

«El oj.roicio te tr  co consistirá en el 
desarrollo eral de un tema que versará 
sobre Derecho civil, ccmún y forsl, legis
lación hipotecaria ó legislación notarial, 
en lo que podrá inveriir el opositor has
ta media hora, y gaasdo á la suerte de los 
ooníenidoa ©n el Cuestionario que r^dac- 
t^rá ai Tfibíioa! y publicará,J-íp-^erlándo- 
Ip en ©i Bohtín Oficial d^l M ni$Urio dñ 
Gracia y Justma ceho días antes del se* 
ñalado para el sorteo de los opositores.* 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y efectos oonsiguif ntvs^ 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Aíayo de 1913.

BARROSO. 
Señor’ Director general de los Regis

tros y del Notariado.

m í o  BE H A C liP A
REALES ÓRDENES 

limo. Sr,: Vista la instancia presentada 
por D. Justo de S t’azar y Ca^anova, en 
que solicita daclare la exención del 
impuesto de 0 25 por 100 establecido so
bre los bienes da las personas juiídices, 
respecto á lo» pertenecientes al Hospital 
de Nuestra Señora del C*í men, de la vi
lla de San torcaz, de esta provincia de 
Madrid; y

Resultando que con la insíancfa se 
acompaña la escritura <1efun*^áción otor
gada ppr D.® Carmen González Amor en 
22 de Marzo de 1909 ante D. Brimo Pas
cual Ruilópez Notario de Madrid, en la 
qué se consignan todas las regias, esta
tutos y con liciones, y los bienes dótales 
de que hizo donación para el sosteni
miento dei Hospital, en el que sóio han 
da recibirse los pobres dé ambos sexos 
dé Santorcaz, ñjándose el núméro da ca
mas que ha de haber y demáa deUlies 
necesarios:

R̂  sultándo que también se determina 
lo hfC:^sario con respectó al Patronato, 
designándose las personas que lo han do 
ejercer y atribuciones que las competen, 
y que se acompaña á la vez el traslado da 
la Real orden de Gobernación de 28 da 
Enero de 1911, en que se cladfica la fun
dación mencionada como de bencñcencia 
pardjiular:

Considerando que los documentos adu
cidos demuestran c laramente que la ins
titución es de beneficencia gratuita, por 
ser uñ ÍSospitál para pobres éa que nin
guna retribución hay que abonar, qúa 
tiene bienes propios para átandér al sos- 
tehlmiento donadoi por la fúhdaábrá, sin 
que pí^rciba csntiiad alguna det présü- 
poesto del Estado, de lai Piovinoiá ó deí 
Mmiicipio;

Conslderándo que además de justifl* 
carse I t  índole da ía ihstituéión en la es« 
ériturá (undscional se tñiertau lus estst.
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tatos f reglas y se presenta aiemáa el 
tr??8lado tíe la Heal orden de cladfica 
ción, y por lo qu dan cnmpH ios
todoe íou r.^qaisitoa exigidos ea el nú
mero ?.® del ai tfcolo 193 dei Reglamento 
da 20 do Afcril de 1911 sobre Dsreclioa 
reales:'

Cons^idersndo que los bienes del Hos 
pita! de que sa trata están oomprendidoi 
en loe á que sa reñere el apartado letra F 
del srlí«m!o t.® ds ley de M idifloacióa 
de los impurstos que forman parte de los 
recursos or Ufarles del pref iipu sto de 
Ingreses da! E.itado para 1913: 

Considerando aue ^egüü lo consigna* 
do en el preámbulo 6 exposición d© mo
tivos con qn© íaé presentado á las Cortes 
el proyecto de ley, no es necc sario oír al 
Cosscjo de?Eitado para declarar las exen
ciones del impuesto sobre bienes de las 
personas joríJicssí,

S. M. el Ray (q. D. gd, de oonformidad 
coa lo propuesto por esa Dirección Ga 
neral, se servido declarar exentes k s  
bienes del Hospit&l d  ̂Santoresz del im^ 
puesto sobra los bienes de Im  personas 
jurfdiass.

De Real orden lo digo i  V. T. para m  
oonof-imlento y demás efectos. Dios a r
de á V. L.muohos años, Madrid, 29 ele 
m .  IZO  de 1913.

SUAEEZ INCLAN.
Señor D.rt^ctor generaí. de lo Coíiteneioso 

del Eitado.

Ifmo. S fV is to  e! exp??clfent@ instruido 
á inst’̂ ncia de D. José Ooesta y D. Po-.iro 
SáochAZj solicitando en favor de la So 
eiedad da socorros mn/tuos doBomlíiada 
La Gardenia exención dal impuesto %o 
bre los hienm  d© las personas jarídioas 

Resultando que á instm eia acompa 
ñaii los. (locomeíitos siguientes:

1.® Oertíüoaclón de que D. José Cues 
ta Feito es Presidente da la Sosiedad;

2P Uíi ejemplar impreso y debida
mente cot i t io del Reglamento d© la ins 
tituolón, m  el cual consta que de ella 
pueden formar parta solamente lo» ja r
dineros y hortioult; res, quienesí, median 
te el pago d© una ñuot& de entrada y o^ra 
men^usl, tiaBen deracho, en. mso da en- 
farmadsdj á soso.rros «m meiálioo^ y sus 
familias, en "©i de '• muert©,' á que Íes 
abooen lois gastos de enterramianto y 50 
pesf^taa psra lutos, j  

8.® ün  eiampiar impreso también de 
la Memoria y büiance da la Sociedad co- 
fregpondients al primer iemestre d© 1911: 

Confiiderando que el artículo 193, pá
rrafo 9.®, dal R?gíamf3nío da 20 do Abril 
de 1911 concedió exención del impuesto 
sobre *03 de las persouss jurídi-
csbA las Boúeáñúm cooperativas obreras 
do socorros mutuos, previa dectaradóa 
por este Mi dstfsrio oyéündo »i Coagijo de 
■¿¿Simado en p’eÁ'io:

Couelderando que la Sociedad La 6 ar< 
áenia tiene earScter cooperativo y por fin

el focorro mutuo da los asociado?, los 
cuales h«n de aar j xrdiuaros ü horti n i
tores, y por íassto obra os, concurriendo 
©n conseouencia todas las condlalones 
exigidas para que la exaBOión pueda otor
garse:

Ounsiderando que respecto de esta da-' 
se de Sociedades no es necesaria la 
ordea da clasificacióo, según lo deoiara
do, de confjroiiiad con e't Oonsejo de fí'3- 
tado, ©n Eml orden de 12 da Abril úl
timo:

Oonsidersudo que la Ley de 24 de Di- 
ciembra da 1912, en auartíonlo 1 párra
fo 2.®, apartado G, concede tambiéa exen
ción dei impuesto á im  Soeiadades de la 
índole do la solicitante en cuanto á bus 
bienes mut-bles y al inmueble que cons
tituya ñn ediñcio socit^.

Conddersndo q u e  la audiencia d e l 
CuBSfc’Jo ci© Estado no es perea^. tiva con 
arreglo á dicha ley, que 6Ji este pauto 
di be estlmar«á0 derogatoria cié la do 29 
de DIciembra da 1910, y, por tm t> \  tam- 
b ’é.e da la disposición regla ¿sentada coa* 
ccrdanto aen ést^,

B. M, el Rey (q. D. g.) coüforml.udcse 
con lo propuesto por h» Diraccióo Ĝ b̂o* 
ral do lo Contenoioso del se lia
servida deelara.i- ex-?ntaa de! imp?ie‘4to 
m bm  ios bienes d© las personas jaddi- 
caí los biaoas muebles de k  So‘3i6j.td da 
eoao?¿'OS La Gárdenis, ad  couio
ei ediñdo ^cckl si fuese de b u  propi^ ĵdad- 

De Ra^i orden lo digo ñ V, l, para su 
conocimiento y demis efectos. Dio^ guar
de á V. L muchos años. Madrid, 12 da 
Abril do 1913.

SUAREZ INCLAK 
Señor DIraator general do lo Coüieneloso 

del Estado.

limo. Sr.: Vivíio e! expediente is^i^traíJo 
á inatanoia de D. Joan Gómez Bai batió, 
gosidii^ndo como PreBidente y eu f^vor 
d^ la Asociaoióü denominada Ei Arta Cu 
linario,estableoid^ en esta Corte,exención 
del impucBío sobre ios bienes de im  par- 
sooa jurídka.^r 

Resuiíando que á la iostaBcia acompa
ñan los documentos slgulerit^e: 

t.® C'^riiücadón que justifica la per- 
SOüaUdsd del, soildtant^; y 

2* IJ.i ejemplar impres.3- y clebiJa' 
mente cotejado dái Reglamento da la 
Aeodación, conforme al qua é-áía tiene 
por Aries el s '̂'-corro mumo entra los asO' 
cisdcs, procurarks cíoioeaoióa y tr&b-jo 
y crear una Oaja de b îni'Bfi'̂ oacia; pueden 
ingresar ©n la Sooledad como socios de 
numero, Ies jsfas y ayudantes, mozos y 
sprondices de codo a, pastelería, confite* 
ría y repostaría, abonsiodo para eüo uiia 
cuota de entrada y otra mensual, con da*- 
recho, m  casa de enfermedad, á la asis
tencia facultativa y una pensión van^blo 
según el tiempo que el at-o-dado ile^e da 
tal, y fcU8 fíimiUatí ©a ousos de muerte, á 
150 pesetas para gastos de entierro y 50 
para lutoŝ  teniendo además la Sociedad

un fondo d i beaeñcpndft para prop^r 
n a rso w ro s  á lo?? socios mis n-^cfiita*' 
dos, y orgick^Jiido tamb'éa ooiicursoa
entre los miausos sô îos para oontfibair 
al deaarioLo de la So ie ia l  y progreso 
del arte cuUnarki:

Oonaid^raudo que k  iastltuaión de qus 
m  trata, fand-ada en los priacipio^ da uiu- 
tiiídi-lad y cooperación, tí-me por fin el 
goeoíTO muíuo de los a-^ '̂cíadoa y (■‘■stá 
constituíexclii^ivam ont-i por obraros, 
pues tal carácter debe atribuirae á los 
qi?e d^semp ñau íob trsbisjos que dan da* 
racho al ingreso en k  Aaoci^ciac:

Coc.sileraodo, por tanlo, que ésta re
úne tod.as las condicionas por el
párrafo 9.® del artículo 193 dal Regís 
mentó de 20 de Abni de 191L q le coma- 
de exanoión del impuesto de O 25 por 100 
anual á las aocf6d.íide3 oooparatlyae obra- 
rí?s da socorros mataos:

Considerando que rê p̂ecto do asta cla- 
S3 de S icladades no pu^de exigiese la 
preseataolón da k  Re ü orlon d = clasifí- 
cadóo, Scgú a se h^ dacbirado, de oonf ■tr
inidad con el Oo-ssejo da E-?tado, por Real 
orden de 12 de Abril údlmc: 

CoBílderando qui el articulo 1,®, pi" 
rraf i 2.®, rAparisdo G de H ley da 24 d.3 
Dudembre da 1912, conceden t^rab-,éu 
ex^ncióu deIiía|‘U-í?,d'> á ia3 S'?oia1aÍ.e» 
de la fodole d • k% solií5Ít;i^tta aor miH ble- 
íiea muebles y poí̂  ©I irsmuabkq eoonS'- 
íiluya el ecliñoió ôjÍí̂ I da iu proplaiai.

CoRsideri^ndo quv5 la au !i;:)ncía dol 
Cofisejo de Estado no 8S trámite precap* 
tivo c au arrAgto á dicha Ley, qu-o en esto 
punto debe estim»rsa defogato'ída de Ib 
de 29 de D.edemb-’c de 1910, y, poi' tanto, 
te.íB,biéa d© M disposiñoa reg'aíne.atoia 
co,aco.irfiaii5ta oen, e ia ,

Q, M. el E ey  ( |. D. gO. oonform ándase 
I coa lo propuesto por la DuYce'.óñ Goae^ 
l r&t da io O¿>eíe?icu>s0  doi E^taio. ha 

sCíVido deokrar exeaí.oíj ihú impuesto 
bra los bieaes da fas personas ja ríií- 

cas ios bieí^es mUííb'eí p-3rt'oa0í3ieotea á 
la Sjcia-'iai de soconos mamos © .̂tabfe- 
cida ©u es?:a 0.a'í % denominada Ei Arta 
Cudaario, así como el inmueble qua 
eoDglitr-ya 6i eilfi.do social, al faard da 
la propxaiai da dich^i eíiti L

guarde á V. I* mauhoa ¿sñoa. Ma
drid, 12 da Abra de

SUAREZ INCLAN. 
Señor Drroj'dor general a¿í iu ÍJon-isnáoso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto este expediente, y 
Resultando q m  D. Manuel üribe y Gon

zález, Cura propio de la Iglesia parro
quial de Nuestra Sañora del Oármen f  
SsB Luis, como Patrono del Hosplkl* 

! Asilo da Roja?, Instalado e¡n la  crd.!© da 
I FtíDáaiez de la H /Z con vualta á la de 
I B^e^ón do loB Ĥ r̂/¿íro?5, en esm Corío?, í̂ o- 
í íi- io?. exea-alón de impues^ics para dicha
I laatituoioa:

Resultando que á dicha instancia se 
acompañan los signientos documentos;
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1.*“ Si?ífotiíia corola del tírstamento otor
gado por D.®' Pdtra de Ri^jas Martínez 
ant > el Notario de esta Corle, D, Toolia 
do Soto, en 3 de Fübrero de 1897, por el 
pual, en bu cláusula 10, fundó la ts,^tado- 
ra un Hospital Asilo para anoíanos ma
yores de setenta años y naturalc^s de 
Madrid, á les que se alojará, alimentará, 
Vestirá y cuidará, pr^flriando á los que 
sufran mayort^^s a luques, nombrar^do 
Pá.tronf^s de di-^h» faíídaoión, qne sede, 
nominará H spital A l^o de Rojas, á los 
señores Obispo de Madrid A'Cal?, Prt si' 
dente de la R aal Acá lamia de Madioina 
y Cura párroco de San Luis, y disponien
do además en la cláusula 12 que en la 
Capilla del Hospital se celebre diaria
mente una misa reztda en sufragio del 
almu de !a otorgante, de las de sus pa
dres, de ia da su segundo espeso y de la 
da su hermana 0.®' Isabel, á cuyo efaito 
se consíiíüifá el depósito valores pñbU 
eos cuya renta bsste á asegurara! corres, 
pendiente estipendio.
, 2,° O irtifloaclón, expedida por el So- 
creta rio-Administrador de la Junta oro- 
vincial de Bdüefioenola dees" Coite, de 
la Real ord-an dictada por el M m  ledo 
de la Gabürnadón en 26 de Eoero del 
corriente año, que cl&giñoó como ae be- 
nefloenoia particular la fandación de que 
se trata, nombrando Patronos de la mis
ma á los señores Obispo de esta Diócesis» 
Frasidente de la Real Academia de Me
dicina y Cura párroco da San Luis, y

3.** U¿! ejemplar, aprobado por el Mi 
nlsterio de la Goberoaciós?, del Regla
mento para el régimen de dicho Afelio, en 
el que se expresa (artículo 2,®) que su 
objeto es acoger y Sv^stener ancianos de 
ambos sexos, pobres, y prestarles la de
bida asistencia ea caso de enfdrimed&i!: 

CoBfri'leriaaio que el artícmlo 193 del 
Reglamento f-probado po? Real dee§’©tci 
de 20 el© Abril d© l i l i  dispoiiio que gí.;za«»' 
fán d© cX‘3’noiéa dííl ioipii'estj so-br© Sos 
bisaes úq ias perioaiiia. ittr:ídi0a.a liss lo®' 
IlíEoioneB d3 boifleflaoiiiola graiuita, pre
via declarao!óii úú dirha exención heobt 
por ai Mi nii ferio de H arija da o,sen do al 
Goasfio de E ilaio  o a pienr:

C o n 83 «leí a a den q uo ©a e ? i d . n te fal m rá a- 
ter benáflco gratuito del Hospital'Aailo^
'd© Bojae, oibjetoi en tfoger y sene ti*
Bcr 01 i  BOU ñfí ambcia ŝ xcifl!, f
prestarles aaiet*^odt en mmt do mforíyie- 
did, y q 1,16 á la ecllcltod de exencio'ii fo 
han acompañado los docominrtos oxigi- 
dos al efecto por e! cifado actíonlo !i3 
del Reglamento:

Considerando q ia  los baneflclois d© la 
exención no pufedsa alca»:zi,r á I t fus ila
ción de Kitoag ©glsbleelda por 0 .“' Peira 
da Rojas en la cAíssiuto 12 d© sa 
monto en sofi-egto de &u alma y las da 
algunos panen ios suyos, porgar íamb-éa 
e i lente que no es su obj-^to la barit.d 
cencia gratuita:

Consiáerántoqu0 , oop arreglo si ¡apar
tado F del arlículo de la Ley da 24 de

Diclrmbre último, se híiüan también 
exentos del impuesto de que s© trato los 
bienes ríel H Bpiíal Asilo de R jás, pues
to que de una manera directa é inme iia- 
ía, sin interposición de personas, están 
afectos á la le^liz idón de un objeto be- 
néñco de los enumerados en el artíou' 
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, y que dicha exención, á tenor de 
1» citairi ley. íámpí^co alcanza á to fanda^ 
C'ón do miáts nnksi rcd&cionid.s; y 

OoBfíidarando qne sctusJraente no es 
rec8Sí‘.no el informe de! CaEsejo de Es
tado en pleno en los ©xpedimtes de esta 
índole, por lo que se está en el caso de 
prf sctodir de esta trámite,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ía Dirección Gene 
ral de lo Oontenoioso dsl Estado, se ha 
Servido declarar exento del impuesto que 
grava los bieoe® de las perscnai^ jurídi
cas a! H spital Asdo de Roj^i, eslfeblccl- 
do en esta Corte, s a que los beneficios 
de dicha f xeoelóa feloaaot n á la funda- 
don da misas inslitufda porD.® Petra de 
Rojas en la cláusula 12 da su testamento.

Da Real orden lo digo á Y* I p&ra su 
eoBoeiiatonto y demás efectos. Dios guar
de á ¥. I. machos año®, Madrid, 12 de 
Abril de 1913.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Dlrecíor general de lo Conten úoso 

dei Estado.

limo, Sr.: Vista la exposición dirigida 
á este Mmisít rio p r \& Cámara oficial de 
Camerdo de It provínola de Madíi-l con 
fe ha 10 dri actual, en la que transmite 
ia pelioión formulada por ios Gremios 
d© joyeros al por mayor y menor, joyO' 
ros de porta!, fabricantes da joyería y 
préistsmos, en la que interesan q m  en la 
aoMcación del Real deorato de 11 de Mar
zo úldmo som^ttondo al régtmvn de guía 
la eircubcíón de la pltta, so tengan en 
oaenta laa ©bservtdones que formulan 
áiehíi'S Gremios:

CoaaidersiidO' que el ©stablacsr que la 
clroa,li.ció,fi d© pl&ta está sujeta á guía 
tiefi© por objeto evitar que ©i m sít! sea 
eiaflea'ílo* oa la fabiieaestén da moneda 
ilegítimj:, vigila o,dO' m  circulaoión, m í 
iO'íBo qn© ©fio deba hacere© procurando 
orilisi úíMmhuám ai comercio d© buena 
f«?, que iiitiirgliiBesto ha de coopenir al 
bsen rasalíadO’ de las éisfo&míomB to- 
:Biad.«:i por 0il;e MlB;isferio; y 
> Oo'ifiiderando que del estudio hecho 

i 0  ía. pelM éa traasm iíiáa por la Olm.ara 
i 0 lOomierito s© ñM m en m m lm lm im  
alen libits que bMeicl^ráB. á Im  recla- 
afef.teiP, «iJ3 prniméo alg inopara la Ha-

S, M. el .R'Ef {q. B. g^)m M  servido dls-
poBNer.:

L® I/i fibda ©íi übietoB artístico.^, aL 
ó de or-modlágid 5 sseo,

&mr> *.Mi vo'í ó E^s'tos, ©«resiiaráe guía 
para la cir enlació o, Bianipre qk© la can« 
ticlsd excedi i© .na kilo,, y por comí»

guíente, los oom írciaates no podrán ad 
qiilrir objetos da' dicha clase en cantidad 
de un kilo eit adelante sin que el vende- 
dcr l6i entregue la guía, para lo cual en 
la reela 5.® de la Circular de esa Direc» 
clón General de 15 del citado Marzo se 
dispone que la Tesorería de Hacienda la 
facilite a! particular ecn la debida justi- 
fl ■nación.

2  ̂ E! comerciante que compra plata 
vieja en alh^jsís, monedas sin curso ú 
Cíbjetos artísticos, rotos ó deteriorados 
por cantidadf'S menores de un kilo cada 
partida, exigirl a! vendedor un vendí, en

que se hará constar el nombre y domi
cilio del vendedor y dal comprador, to
mando le s datos del primero, déla cédu
la personal, bajo la responsabil dad del 
comprador, así como el peso del objeto 
que se compra. El comerciante anotará 
diariamente en el cargo de la cuenta co
rriente, qu© cí n sujeción á la Circniar de 
la üirecmóa Gever&l del soro de 15 de 
Marzo ttone obligación de llevar, y con
servará les vendía numerados por el or
den de las compras, como justificantes 
de Ié plata adquirida.

Qaincensimtmte darán los comercian
tes cuenta á la Tesorería de Htcien da del 
número da kiloB comprados y de los 
venáis que en representación da ellos 
tenga, con expresióa de su numeración. 
Los comerciantes tinen derecho á exigir 
recibo de las relaciones, y en el caso de 
que se les encuentre plata sin habar cum- 
piido el requisito que se establece en la 
presente regla, se lea aplicará la penali
dad establecida por ei ariícuio 2.  ̂ del 
Real decreto.

3.® Las ca^as de préstamos, en el mo
mento que itogue el vencimiento de una 
operación realizada sobre objetos de pla
tal y, por tunío, hagan suya la prenda 
que haata entonces era garantía de la 
operación, íendráu obligación de anotar 
Is plata que por este pr- cedimiento ad
quieran en la cuentn corriente que, como 
todo comcraianta en este metal, deben 
llevar, facilitando quincenalmente á la 
Tesorería d© Hacienda relación de las 
adquisicioiies por este medio, en la cual 
m  hará constar el número de kilos y la 
numera io n  de la operación ú operacio
nes de procedcíieia, según los libros oñ- 
0 ial©i de la Industria, cumpliéndose res- 
peeío IsB cmm  de p?'és?amoa los demás 
requisitos que p.ara los comerciantes es
tablece la regla anterior.

4.® Los muestrarios que lleven los 
vtojgBtes da comercio podrán circular 
con gula^, qu© les facilitará k  casa que 
se los entregue, en li.s ousles se hará 
constar qu© las partidas que constituyen 
el Muestrario en su totalidad ó en parta 
han d© retoruar á la casa da comercio da 
don i© sallare n, sirviendo de justificanía 
da ü&rgo la guía reoíifloada por ei comer
cia kíví que ia expi lió y víssda de nuevo 
por Iñ Tsisorerla de Haciondg; y

5.® L ti denuicias que puedan presen-
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tars^ por particulares por ÍBCumplimlen 
to dei Re^l decreto de 11 de Marzo del 
corriente año, tendrán que ser garant? 
zadí8 aon ai depósito previo qua eat&bkí- 
ce el artículo 12 de la ley de Presupuee- 
toi de 28 de Diciembre de 19C8.

Da Real orden io comunico á V. I. para 
8n cumplimiento. Dioa guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 30 de Abril de 
1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señ^r Director general dei Tesoro Fñ- 

blico.

B78

I!mo. Sr.! Visto el escrito de la Oompa- 
fiía del Ferrocarril de Valdepeñas á Fuer- 
tdllano, solicitando que se la autorice 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados lo» talones reí- 
guardos de mercaderías que expide, no 
haciendoigu^il petición por lo que se re* 
ñe^e á los billetes ^e vi«] r̂os, porque no 
excediendo su precio de 10 p^setas no se 
hallan sujetos »1 impueato de timbre: 

Resultando que el imperte del correa 
pendiente á los talones expedidos por di
cha Compañía en el año 1912 fuá de pe 
setas 437,20, siendo la dozava parte, ó saa 
el importe término medio del timbre 
que corresponde á los expedidos en un 
mes, 86,45 pesetas:

Resultando que la citada Compañía 
está conforme en que se fije en 35 pese 
tas la cantidad que deberá entregar 1 
buena cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
\igente Reglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de Ferrocarriles para 
satisfacer en metálico el importe del tim
bre c«>rrespondiente á sus btFetes de via 
jeros y talones resguardos de mercade
rías, y  para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la oantidai que deban entr^g^r 
mensualmente á buena cuenta, dispo 
niéndose en el mismo artículo que cuan 
do la^ citadas Compañías tengan ests- 
blecida eu  contsbüidad de maner» que 
saa garaniía de exactitud en la determi 
nación y  recaudación del impuesto,ofre
ciendo facilidades para las comproba 
cienes que se estimen necesarias ó con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presentera 
las cuentas anuales y  bu» jusuflcantes 
con sujeción á llos modelos adjuntos á 
dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección - 
neral, ha acordado autorizar á la Compa
ñía del Farrocarril de V^ldspeñ^i á Fuer 
tollano para que satijsfaga en merálico el 
importa del timbre con que están grava 
dos !♦ s talones resguardos de mercade
rías, fijando en 35 pesetas la cantidad 
que por este ccn<í0pt«» deberá entr* g r  á 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda á esa

Dirección General y los justificantes de 
las mism&s, que deben presentar men- 
su&lmente, habrán de ajustarse á k s  mo
delos 19 á 21, que figuran en el apéndice 
del vigmta Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para bu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1* muchos años. 
Madrid, 28 do Abril de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general del Timbra del

Estado.

nmiEItlO HE M eOBEMACIO»
REAL ORDEN

Orno. Sr.: El Real decreto de 7 de Fe 
bnT 3 de 1912 ordenó el aplazamiento de 
las elecciones de Vocales representantes 
d^ Us ciases patronal y obrera del lusti- 
tuto de Reformas Sociales, á causa de no 
estar terminado el Censo de Sociedades 
y Asociaciones, encomendado á dicho 
Instituto, y por la misma razón la Real 
orden de 19 de Noviembre último aplazó 
tsmblén las elecciones para la renova 
ci5n de los Vocales en las Juntas locales 
y provinciales. La Corporación mencio 
nada, que lleva ya muy adelantados ios 
trabajos preparatorios dé tan importante 
labor, se ha dirigido á este Ministerio 
significando la necesidad de que, con la 
mayor urgencia posible, se dicte una dis
posición que determine las íreglas y los 
plazos para la insbripqióh de las Socieda 
des que deseen ser incluidas en el Ceoso, 
ía formación y la reotíflcacióoi de las lis
tas, la d'^claracfón del derecho electoral, 
etoétí^ra; en vista de lo cual y conformán
dose con lo solicitado por el Instituto,

S. M. e l Rev  (q. D. g .) se  ha se r v id o  d is 
poner fo s ig u ie n te :

1.̂  L as Asociaciones profesionales, 
patronales, obreras ó mixtas que deseen 
ser inscritas en el Registro d>̂  Asoclacio 
ues del Instituto de Reformas Sociales 
p ira  ejercer el derecho establecido en el 
a rtículo 2.® del Real decreto de 13 de Ju 
nio de 1911, podrán soUoitarlo verbal
mente ó por escrito del mencionado Ins
tituto en el plazo da un mes, á contar 
desde la publicación de esta disposición 
en la G a c eta  d e  Ma d r id , acompañando 
oeríifioación en forma que acredite su 
existencia legal, ccn arreglo á lo precep
tuado en el artículo 8.® de la vigente ley 
de Asociación, y además un ejemplar de 
ios Estatutos, Reglamehtos, Memorias, 
balances y otros documentos que se con
ceptúen necesatios para formar Juicio 
del funcionamiento y régimen de la So
ciedad.

2.® Terminado el plazo que se señala 
en el número anterior, el Instituto de Re 
f rm »8 Sociales, dentro de los quince 
días sigmentes, procederá á formar riela
d o  nes por provincias de las ieociaciones 
que hayan sido inscritas en el Registro, 
y remitirá dichas relaciones á los respec

tivos Gobiernos Olvilet, con objeto de 
que se determine las Sociedades de cuya 
disolución tuviese cohobimiento oficial. 
Los Gobernadores en el plazo de otros 
quince días devolverán las listas al Ins« 
tituto.

3.* Recibidas las listas en el Initituto, 
se abrirá otro plazo de un mes, en el 
cual re procederá ó la rectificación de 
aquéllas, eliminándose todss las Sacie
dades que aparezcan como disueltaa en 
los Registros de los Gobiernos Civiles é 
incluyendo además las que no lo estén, 
Iss que, previa reclamación de parte ic* 
teresada, el Instituto declare existentes 
de hecho en juicio sumario, en que las 
partes podrán aducir en pro y en oontri 
de la Sociedad discutida lo que estimen 
pertinente, y aportar cuantas justifica
ciones consideran necesarias.

4.® Uaa vez que las listas hayan sido 
debidauie^te ju^tifioaias, el Instituto de 
clarará las Spdedades que de^ben tener 
derecho electoral para las renovaciones 
de la parte delectiva del miamo y de las 
Juntas de Reformas Sociales, y cuáles no 
deben tener aquel derecho por razón de 
su índole.

5.® Oamplidos los anteriores trám i
tes, el Ministerio de la Gobernación se
ñalará día para proceder á Jas citadas 
renovaciones, que habrán de verificarse 
con arreglo t i  Oenso electoral elaborado 
conforme á las r  glas que anteceden.

6.® Esta disposición se insertará en 
ío§ Boletines Ofleíahs, y los Gobernado
res civiles procurarán que alcance la ma- 
yor publicidad para que llegue á conoció 
mieato de cuantos se consideren intere
sados.

De Real orden lo digo á V. I  á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid. 5 de Mayo de 1913.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

SimiERIO DE um uccit PÜBLICl
f  BELLAS ABTE8

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expeulente elovado 

por la Dtlegación regia de Primera en
señanza de Barcelona, relativo al ascen
so á 2.000 pesetas de cierto número de 
Maéstros, antiguos auxiliares de aquella 
oapital, y lo consultado por dicha enti 
dad acerca de si procede ó no diligenciar 
después con 2.500 pesetas los títulos ad
ministrativos de los referidos Maestroe:

Resultando que los Maestros de que se 
trata proceden del llamado desdoble es
colar, que llevan dos años de servicios en 
la categoría de 1650 pesetas, que funda
dos en qu« la Real orden de 6 de Diciem
bre di* 1910 es anterior al Reglamento de 
25 de Agosto de 1911, solicitan que se re
conozca su derecho al ascenso á 2.000 
pesetas, y por último, que después de 
esto invocan la reciente reforma para
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ascender regaidamente á 2.500 aeset*?: 
Considerando q^e k s  propios ictere* 

Sidos aiuden al sntagtntfcmo j  esttjbla- 
cen !a dístiiicidn necesarfa entre la legia- 
ladón, mediante la ctiál h^n podido lie» 
gsr á BU actusl categoría para hacer Va 
ler el derecho al a?ícenso á 2 000 pesetas 
y la legií^lftcióii pcsterí r  perfectamente 
dt finida é índepeiidlente de la que sólo á 
tilos coniderñé:

Considerando que los repetidos Maeg- 
troi9 eatán en su derecho al inrocír la le
gislación con élUm réláiioíjada, q u e  áaía 
kgisísción 86 Bepsra de la gener»^!, y que 
por consiguiente, no puede apiioarsa si 
’inuKánegrííente c6n aquóda, porque tan
to vtüldría excluir primero la una y acó* 
gers® rnás tarde á la otra para disfrutar 
les benefldos da ambas con ev! den té 
pe» juicio d© BUS demás compañeros: ^ 

Congiderando que el escalafón del Éa- 
gíBterlo 68 defihiiivo, que está depurado 
y declarado firine de Raáí orden, que 
constituye en suma un estado de dertcho 
ya coDfiágrádo, y que, por lo tanto, no 
puede modíficareo ni alterárse por inte- 
reies ó éfecíos ajénos á los nátürálea que 
del mismo so derivan.

A propuesta dé la Comisión organisa 
dora déí escalafón general,

S, M. el BsT (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que toáós los Maestros compren^ 
didoá én la Ri ál ordéh de 6 de D id ‘mbra 
de 1910, pasen dósde luego á lá óátégoíía 
supericr correspondiente, siempre qúe 
hayan cumplido en la inferior dos años 
de «érvicios, p ^ b  bien entendido que di
cha categoría inmediata superior árrah- 
cá de fa fiébha del cümpUmiénto de 
servidos 6n la inferior sólo para los tf^c 
ios Écpnómico^í y que en cambio Toa fcfí.0  

tes qué se deducen del Real decreto de 
14 de Marzo último para el ¿scéaso por 
escalafón y para Ja efactividad en la ©s- 
cala de lá áii&ma inmediata superior ca
tegoría á la que hcy ostentan, ae ajustan 
á las reglas generaiea del citada R^hl de
creto, respetándose el orden riguroso del 
escalafón, sin que haya lugar á nuevo 
aeceoBo ni á prefer^ncits da ningún gé
nero, y considerándose la percepcón cia 
habares durante el plazo eeñfckdo hasta 
el 1.® de Abril, como un sumenío volun- 
taric.

De Beal orden io d igo l V. I. pi?ra su 
conocimiento y dt<mál^efecto^. D̂ o» guar
de á V, I muchos años. Madrid, 23 d® 
Abril da tó f l  ,

LOBSSü MüfíOiS. 
Señor Director géheral de Frimeia enaa* 

fianza.

i s i m i i o  m  F o i m o
E lA L  ORDEI? 

limo. Sf.: Ooí:r!pro£i:íT>iiéi! d ■ se loa k j  un

é ooCi¿u r pü'i.'
rresponde en lo que el Estado ¿a asigna 
en el oamiiíó vecinal de Navas de Jof*

quf^ra al origen da la carretera de Mâ »ri 
güeras ftl kilómetro 145 do la do uaenca 
á Albacete,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha Sfervidó dii 
poner que se segregue el menclonado 
eamujo del cusidro E de la Roal orden de 
9 da Novicmbie último y pase á ocupar 
el sitio que le corresponde en el cuadro O 
deiamisima.

Lo que dtí Beal orden comunico áV. I. 
para su oonocimiento y demás efect«"s. 
Dloa guarda á V. I, muchos años. Ma
drid, 5 de Mayo de 1913.

' VIlfJiANIIEVA. 
limo, señor Director general de Obias 

Públicas.

á í i lÉ B f a A C M  C ff lfE á i
WllN&TERlO DE GRACIA Y JUSTICIA

S w ib s é c r e t s n a .
Eo el Juzgado de pt imera instancia de 

Cariñí^na se halla VHO^nté la plaza de 
Mó tico forense y de la Pnsión prc^venti- 
va, que deba proveerle en la forma dis
puesta ©n ei artículo 9.® dsl Reai decreto 
de l.° de Mayo de 1911.

Los Aspirantes á d ich a  plaza dirigirán 
BUS inaíancia^ docuoierjtad&s á este Mi
nisterio dentro del plazo da quioca días, 
á ooatar d^sde el sígüieiue al de Is pu* 
bim elóu de esté áiíuncio en la Gacéta 
DE M a d r id .
. Madrid $ de Mayo de 1913.===E1 Siibse* 
creí Ario, J. O ukcga.

En elJusgsdo da primara insíanda d© 
Los Lfanoífe (Oanarlais) 86 hsila vacante la 
plaza de Médico fcrense y de la Prisión 
preveníiva, que debe proveerse en la for
ma dispm ata en el artículo 9.° del R^al 
decreto de de Mayo da 1911.

dicha p?^za dirigirán 
BUS ínstánciaB dOivamentadas á este Mi* 
nístiííio dantm del plazo de quince día?*, 
á contar desda el siguiente al de la nubli 
cscina. de €stt> anuncio en la G aceta  d e  
Madrid.

Mairíd, i? de Msyo d© 1913.^Él Subse
cretario, J. Qairoga.

En el Juzgado de primera instaneiá de 
Val verde de Hierro (Oaosrias) se halla 
v«canto iñ plaza de Mó iico forense y da 
la Prí dóu pr venííva, qua deba prove^^r 
6© en la forma di^puesra ím el articulo 9.® 
del Eüiti aéer^ to d-í 1,® de Mayo do 1911.

Iriñ áspirsíití^s á íüúha pUiẐ i dlHgi án, 
BES d- cufEant&d-as á e»t© Mi-
lii&terio Teatro chd pisazo 'úr> quine© 
á cont'ár desíle el siguiente al to  sa^publi- 
CAoión de’eato anuáMo en ia G acIta  de 
Madrid.

M adridi74e M^yo d© 1913.—EI Subse- 
© r e t a r l o ,  J .  Q a i r o g t .

tribunal DB OPOSICIONgS
Programa ecn^arreglo si cual h m  d© 

vaiiflaár8e ios efem^.dos de op^.-staión á 
BñU f.'Tia.gs de Oddaiesi de Adminir-tra- 
6^ó?j dd qííiifía del U u-rpo aarnu'jis- 
trsíi";^o Te a dídjviüíiíé í̂arfa del

I ü® Qtmm y Oirecci^n GoBer̂ .̂.?
I de Pri«ioí^tJs, »?oo ct h^ber anusi? i
I de 1.500 pesetas, qu© se publica en virtud
II dé- íá convocatoria he0ha, én 28,„ de A.|rii 

prdssiñib pásado é Insería en la ÓAClf a

D?2 Madrid d i 29 y SohUn Ofíciai (\b dí* 
ch o  Ministerio d;̂  30  ie l  mi*mo mes y  año.
Ejtrcic^o práttiCo.— Esci^Uura á maquina.

Consistirá e ? eso^ibT’ á maquina, cDíf 
h s del 'Mi.oisted.o, un Earil decreto, Reai 
j.fden 6 cicH0 UEÍíiad(Vi. que Berá dictada 
por el Tribunal á loa dktlotTS grupos da 
opositores que sa fom en  y que actusirán 
por ei oúmero de orvhm de prasantación 
de sus rí^spectivas In&tsBídas.
Esorit-m’a é  m^iO y anf^Us^s gramai^cah

Los,-opc;8i$i>r6a íeunidoa en gruppB, 
cajo námero doterroínará el TríbaDal, 
escribiráa al dictado un párrafo de una 
obra Jurídica y lo ana rizarán p- r escrito 
en el tiémpb que se St3ñaíe, TermÍDados 
ataboi trébido^, seráD fir«asados por íes 
opositores y entregados ni Tdbtinai b^jo 
sobre firmadn, ios cuales geráu ^.biertcs 
6.0 preséneia d© aquéllos y leí los por sus 
araorei.'

Ejf^rMo kérico.
Consistirá ©a cpnta^ tar en ei piszo má 

xlm oda diez minutos á trea preguitiB 
Sjacadas á la suerí© entre Im  comprandiv 
das ©fi ei Oaestlorfirio siguiente;

matbrias

Comittpciln de 1% Monarquía e^pamla»
1.® Quiénes son españolee.—-Cóseo se 

pierdo )a calidad da español.—ObfigiaoiO' 
Des de ledo español.

2,® Disposiciones scsbre la dotcnción 
de españoles y extraR-jerop.—Entrada en 
e.i doiBtcilio y registro de papeles y co*

. rreo.—-Qu?éíj0s y por qné causa puode 
i ¡.-.'rivarso de ge propiedad á-.lc^ cfulada- 
\ Tim españolo^.—¿Puí^de  ̂ Imponerse la 
j I ©na de:e»’>nflscación.-de .bien©̂ ?̂ 
i 3.® Derei hos de todo español.—Roli- 
l s îón dei E^íí^do.—Tolerancia redgioia.—
I ProceBamicrto y ©enteccia de los espa-
! ñole8.~Suspensión de g* r̂&BtíA9.

4 ? De ias Oorh s.—Senado: su oompo- 
slctén.—Quiépes son Senadores por de* 
recho propio, por nombra mienta d e ja  

l Corona y eiecti<?’oe.—HentaR que 'deben 
! acreditar Tos Senadores, s^gúa bus clases.
I . 5.® ;,,CompQdcién .del ./Congres .̂—Gon-
I diciones que m  requieren para ser elegí- 
I dos Dipútalos.
s 6.®' HBoidón d e 'k s  Gortes.—Nombra*
I mientirá^ Pr^si lentes, Víc^*presidejat6>i-y
I S w cta ii ' s defSaosda y del Cor?gre8ü¿-r- 
I A p e r t u r a  y delíberaolcnes do íes O u e r p p s  
I C TegUladoi6s.-~Frtseiitscióü y votación
I á& las L-’V̂: s.
I -Pacültades da las Oortss.—Proce-
s i?3mkn|o,da:,k s .S^aáqi^a y  Pipetados y  
f Tdb^ín^l qu© conoce en osusas.
I 8.® iDViofabiildéd del Ra^ y sus MI*
¡ —Potestad ñ^í"E^-f» — Fí^rá qué
i mmn neéesTa e l Rey esm r¿íU iiínaa'1o p n r  
I Ê ?T.a.Lê .f..'Sp6ci a '.—Matrimonio -o!. Rey y 
i dotación del mkmj y de lü Familia 
I Be?5b
I 9 ® Soc sióu al Trono de Egpaña.—Es*
, tiíioiét.i de de í̂íoeodíeístes .legí'am-!«.—Oa 
I las-pemj®a3i:iuC;^p?ices psra gobernar. ,
I 10. Ma^foría da ©ciad del Roy.—Per^o-
I nm  liimad^s á. ejarcor la , Regencia.—Ju- 
I rsmoBto -dnd Regente.—Quiénes ejercsn 

íñ Regañóla Cüanúo ei R^y sa imposibi- 
I lit .̂r®. , ......
I í l .  Adm.lBigtm.cl0u de j.ufticla.—Po*
! testad de Iss Leyes.—Dkposiolo*
I IV6.a do-'kv ley-0-r^ásica respecto á Magís*- 
¡ tTñ-im y Jaeces j  respüüEabid.iad da
I é.^-or.
 ̂ . 12. Pr¿‘ivÍ!vTa!esy Ayun-
: teml6iííos, —• Bo; ( e ' g o o o  ht ''h-%- 
■: í5lOB6S- ' ■ .
3 13. Presupuestos géneraks del Estad®,
] Qoiiíribaoioii@s pübliü8B>~D9 la faetaa 
• militar.



' Cíacéfa Se üaaria.*^]^ifl. 1S8

Jj^-ns>av'km P^yéfih 8‘ bré üraa^dmciñn 4-̂  
la 8ubi<tcniihTta y ds la Dirttctún Qme 
ral (í& FráiOfiS^.
14. Leí es da 12 y 13 de Agosto d i 

1908, y Real decreto da 11 de Novifembr. 
de 1912,—Cuerpo técnico de la Sabsecre 
ta r íñ .—Ouarpo técaioo da Ja Díreca 6n 
General de Prisiones.—Quiénes lo foi ' 
man.

15. Ingreso, 9Sí»enso y separaolon en 
ambos O?íorp(n?f.—Derechoa de los fan 
cioi>ar os qu loi c: n^Utuyen,—Exée^en

coP-eifTi:̂ -g'̂ o á lu b--gi*!aclón citsdfi.
16. P  rsoaalaí'm  oísirativocfeS^Sab 

secn t^rífc y Direccióo Generaí d<« Prisio 
¿ 0i.~ Q u énas lo f jrmao.—Iugreso, as
een feO |  se paración y excedencia de Ic's 
fa&cioDanos que le constüuyep.

17. Régimen iríterior de la Snbsecre 
tarfa y Direcc ón General de Prisiones.— 
Séoéióces y Ñégo dados de que oonstau 
aimbos Centros. — Asuntos que com
prenden.

18. Breve idea dal Ragistro Centra! 
de penados y rebeldías y déi de Identiñ- 
cacíión antropométrica y dáctiloscópicia, 
Dispt siciones por que ambos se rigen,
jprocefiintienio adm inüira iiw  para  aJ cfê  

patJv» á&los apuntos cortñspúnáimUs ú 
Úiihf}»
19. Instrucción de expedientes con 

forme á lo dispuesto en el Reglamento 
de 17 de Abdi de 1890.—Cómo se incoan. 
Registro gn era l.

20. Extracto de un expediente.— A 
quién correspohde.^Informe ó nota d?l 
Jef de la Sección ó del Nf̂ gí ciado.— 
Acuerdo» y reaoiuoioms. — Quiénes lo 
-dictan#^

21. Recursc5S contra las providendf^^ 
adminietrativa^.---S^tíS ciases.—Autoridal 
ootnaeíOfute para cont car da eltoa,

22 Idea rsl de las modiSoacio 
nes introducid s por eí Reglamento de 7 
de Enero dé 1901.
Disp08icimé$ del GMigo Penal, relativas ú 

hí8 empkmíús pioncos,
23. Prevaricación.
21 . lañdelidad dé la  custodia de 

pre*s*o0. '
25. Infidelidad de la custodia de df- 

onmentos. '
26 Violación de secretea.
27. Ddsobeáienota f  dénegación d© 

tvxlU ^.
28. Apticipación,prolongación y aban- 

de nVí dr fanoibnrs póbiicasl
29. UaurpsÍQión de atribuciones y nom- 

bramian tos llégales.
80; Abuso» contra la honestidad.
3Í* O* h^rho.
32. Malversación de caudales p ú 

blicos.
"33: Fraudes y exacciones ilegales.
34. N gjciaciones prohibidas A l e s  

empsieados.
Madrid. 7 de Mayó de 1913= E l  Pres!» 

dente del Tribúnáí, A. Pérez Crespo.

8

MINISTERIO DE HACIENDA

J a u t a  c lasilleadorii de la s  oMt« 
aac ioncs p ro eed e n te s  de ül» 
traaaar«

SECRETARÍA
€ Habiéndose padecido poi* esta Secreta

ría un error de copia ai consáignar el se 
cundo apellido del acreed^^r número 18 
de Jap iac ió n  número 7J i l ,  pubiicádb 

de Abril da 1912, se 
rectifica por el presente & fin de que se 
eutieudi publicado & nombre de Modes-

ío Goma’-a vm  de Mâ
 ̂ GoBsara, como apareció en aquella 

I G a c e t a .
I Madrid, 7 de Mayo da 1913.=El Secre- 
? tario, Ricardo CÍ8neros.=V.° B.; el Presi* 
I dente, Pérez 011 v?.

MiNlSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

(Logrofic); G. M&rüí-;
r dei. Avurtami^nto á ' C ^ z a (fu r

cia), y O. Eduardo Jimét^^ez Guerrero fía- 
tralla, Contador del Ayautamkmto de 
Ecija (Sevilla), ae anuncia conforme pre
viene el Reglamento de 11 dé Diciembre 
de 1800.

Madrid, 7 de Mayo de 19l8.=Bl Dlrec* 
tor general, Joaquíu Chapaprieta.

Bireeeiéii G eaeral de Admiais» 
t r ^ c i é s s .

Habiendo sido nombrados D. Floren
cio García Gavilán, Contador del Ay un 
tamiento de Almt^^ndrakío (Badajoz); don 
R^món Moros Llorens, Contador del 
Ayuntamiento de Villáousva y Geltrú 
(Barcelom^); D. Eloy Garrido Aldama, 
Contador del Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro (Burgoe); D. Carlos García Pas
cual, Ctmtador dei Ayuntamiento de 01 
diz; D. Pedro Solano Má̂ ^̂ tínéz, Contador 
del Ayuntamiento de Barrían a (Cásie- 
IfÓB); D. Cristóbal Aguilar Rivaai, Conta
dor dal Ayuntamiento de Paent?*. Geníl 
(Córdoba); D. Andrés Fernández Casal, 
Contador del Avuntatniento áe Ferrol 
(Coruñft); D Ramón Pulolar Hugu d, 
Contador del Ayuntamiebtb de Oiot (Ge 
roña); D. Antonio Baque Iñiguaz, Conta
dor d e l Ayuntami nto de Ayamonte 
(HuelVj&); D. ü  baño Serrano M ra, Con
tador del Ayunvamiento de Zalamea la 
Real (Huélv?); O: Süverio P^rdo G«roía, 
Contador dei Ayuntimiento de Haro

SliSTERiCj OE FOMEflTO

Xisenela «i»p«eial «e laeren leros 
d esa lm a s .

OoMt70Color«a para ex ímme^ de ing^e^o con 
st^jeción al Begiamenio áñ 19W,

En virtud de lo dispuesto por el líiu 
lo 2 • del Reglamento vigente de 80 de 
Julio de 1910, aprobado por Real decreto 
de la misma L^ch^, queda abierto el pla
zo de admisión de Solioitude:!, desde !.• 
de Agosto al 20 del mismo, inclusive, 
para los exámenes que se han de verifi
car en el mes de Septiembre.

Los can lidatos efv.^ctuarán los exáme
nes con arreglo á los programas aproba
dos por Real orteu de Si de Diciembre 
de 1910, publicados en la Ga o r t a  ob  Ma 
DRID de 11 de Enero de 1911, é inatruc- 
oiones del Real decreto de SO de Julio 
de 1910.

Los derechqs académicos y de inscrip
ción, s^rán Ida quOiélácpré^an en el si 
guíente cuadro: ^

DERECHOS DE

A S I G N A T U R A S AOA\>ÉMIOOS
Pejsétás.

Aritmética  ............   <
Algebré elemental.. *    ...............
G^^cmeírí%. . . . . . . . . . . . . . . .  * .......
Algebra superior................. ...............
Trigonometría.
Geometría analftioa  ........... . . . . .

Tercera sección  Iliom a Castellano y Francés.............
Cuarta sección  Dibujo lineal *..    ...........

Primera sección.

Begunda sección...

5
5
5
5
5
5
5
5

ISSCRIPOldlf

Pesetas.

2.50 
2;6Ó
2.50 
2Ú0
2.50
2.50 
250
2.50

La aptitud fidea de loa interesado» se 
justificará^ Sfgún dispone el aiticulo 15 
del R glameDco mediante reoon» oimien
to facultativo, de cuenta del interesado, 
en el local de la Éscueis, por el Médico 
dedgna lo ai efí?<itt», el día ó días qua e( 
Dimctor de 1» Escuela flj^, y necesaria
mente precederá al acto dal primer exa
men; este r  conocimiento se solicitará en 
instancia aparte y al mismo tiempo que 
la pmicfiShW Ftimi^

Las inataocias se dirigirán al señor Di
rector de la Escnels, en el papel que 
marcá la ley del Timbre/ exorésan do en 
una la petioión de re^oiibcimiento facui 
tativcf, que queda indicado, y en otra la 
Sección ó S ccíones, coñ las asigo&turas 
correspondientes, de que deseen ser exa
minados los candidatos, indicando en 
ambas instancias lis  seii#B del domicilio 
en Madrid de loa interesados, que acom
pañarán su eé^ulá de veciadad,

Dichas ifiitánniiíi se en la
Secretarla de la Es uela, calió de RBs 
RoiaSj cúalquî ^̂ ^̂  día no feriado, dentro 
del íhdlcádo piazb, dé nriéve^á dfoce d é la  
mt^ñana, juntamente con los derechos que 
correspondan, entregándose á cada inte- 
réBádo el oj^ortiitód recibo, índispéhsable 
para ser admitiao á examen.

Con arreglo á lo dispuesto por las Rea- 
l e |  S j í J I  A X | 4 f  J i ia í#

de 1909, solamente tendrán derecho á In- 
greaár en el Cuerpo NsofOnal delngeaíe* 
rés dé Minas, una vez términlidíOs s s es- 
tudlpii en la EiCué éspécíil; cbinó ainm * 
nr s oflciálei, los candidatos que hubm 

s u f r id  examen de cualquiera de las 
aslgaaturái de ingleso en las oonvooato- 
rías ^nteru ras basta lis  dé^Junio y Sep
tiembre de 1909, inclusiva.

B|á(ifi<|, 26 ne Abril déI913;=El Dlrec- 
tojv^báá M§ría deMadariaga; '

C o n s e jo  S u p e r i o r  
^  £mi8r4r ación.

Memoria administrativa y cuenta general 
del presupuesto de 1913,

El presupuesto para 1912. formado por 
la Sdcoión de Hacienda en 20 de Diciem
bre de 1911, se presentó nivelado; tanto 
los ingresos como los gastos se oaloula- 
rqn en 22i|jp i^^lctas.

veríftoadá lá liquidación, según apare
ce en el estado número 1, resulta un su
perávit de 16 6 0 ^ 6  pesetas.

Eí estadó númérd 2 índica la cuantía 
de las diferencias entre las previsiones y 
los hechos realizados.
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InQfWB»
8ub/enoión del Estado ha spgui’̂ o 

flgaracido en el presupuesto del Minióte* 
rio de la Gobernación, e p'^sar de qae por 
Real decreto de 21 de Enero de 19L1 íué 
el Conse]o adscrito al Ministerio de Fo* 
mentó. La causa de esta divergencia en
tre la dependencia administrativa y la 
económica, ha sido simplemente el hecho 
de que el presupuesto de 1911 rigió en 
1912. Desde ei año corriente la subven
ción figura en ei Ministerio dt» Fomento. 
La subvención ascendió á 150 000 pesetas, 
como en añ h anteriores; el ingró^o lí
quido por t-ste concepto hí» sido 'te pcvüc- 
tas 149.998,87, porque al jasdficar 1 s 
diferentes iibrauiientos se han reintegra* 
do, en total, 1,18 pesetas.

Como ingreso por Patentes se previó 
la cantidad de 50000 pesetas, antes de 
conocer la cifra aprobs m por la Sección 
primera: se han percibido 57.750 pesetas, 
con aumento sobre las previsiones de 
7.750 posetas, que proviene, en parte, del 
qoe señalaron las o setas fijadas por la 
Heoc óü de Inspección, y, en otra parte, 
de la autc rzación de una nueva Compa 
ñía y dt̂ I aam> uto de la fiata de dos más.

El sobrante de 1911, que al formar el 
presupuesto de 19i2 se calculó en 20.000 ¡ 
pesetas, ha si lo efectivamente de pesetas ' 
21.487,24, y la susoripúión y venta del ¡

E stado  núm . 1

LIQUIDACIÓM DKL PRESUPUESTO DS 1912

 ̂ IngreíOB»
Subvención del Estado  149 998 87
P a t e n t e s . 57.750 00
8 brante de 1911 ...........  21.487,24
Donativos......................  184,00
M ultas..................................  200,00
Ejerci dos c^^rradoa...............  320,00
Bulctín de Emigración  297,50

230.237,61

Gaifoi.
F e r a o a a l  C e n t r a l .
,]illAii0;iriial«' *;«' • i*' • • • • • • • •. • <1
laiiiipeailfiii; .
iJiUijiiltii loflialiis»... . . .

iiii BiiilpiMén,..
’filijlflil lili ,

 .

' H IS IM M
Im pof itn  los ................. .......
Idem Id. gastoi,..   .

E j e f c i o l o i  c e r r i d o s .

49175,41
6.634,13

99.115,12 
43.000,00 
2.632,45 

12.814 33
:2J46,42

!2 tiJ .lÍ ,lÍ

.2 »  287,61 
2115.418,16

14..8í9,l5
1.784,41

16J03J6

Boletín ha producido 297 50 pesetas.
Finalmente, h«y dos eooceptos de in 

gresoi no previstos en el presupuesto:
Donativofii, por los hechos por el aeñor 

Presidente, y que aicienden á 184 pese- 
tis; y

Multas, que han importado 200 pe
setas.

Los ingresos totales fueron, pues, de
230.237,61 pesetas, suma á la que hay que 
agr(>gar 1.784 41 pesetas, á que ascendie
ron los pagos por ejercicios cerrados, y 
que satisfechos,com^v han sido con fondos 
dél ejíírQicio de 1912, elevan la recauda
ción ae éste á 232 022 02 pesetas.

GoAtoa.
Para gratificación del personal se con

signó eró íitií por 60 072 9! pesetas, y sólo 
se han invertido 49.175,41 pesetas.

La diferencia proviene de que durante 
ocho meses ha estado vacante el cargo de 
Secretario general, durante seis una 
plaza de Auxiliar, y duraiíte dos meses 
la plaza de Oficial de la Sección de Jas* 
ticia.

Et menor gasto asciende en total á pe
setas 10.897,50

En Material ha habido in suficiencia de 
crédito por 1.634 43 pesetas, cantidad que 
proviene de los ga»to8 do instalación en 
el Ministerio de Pumente, terminada en 
principies de 1912,

La diferencia que entre lo previsto 
y lo realizado aparece en el capítulo 
Inspección se debe á dos vacantes de 
I-ospectores, una durante siete meses y 
otra durante un mes.

El coste del Boletín áe Emigración ha 
excedido en 632,45 pesetas del crédito 
que se concedió.

Ocnsiderando que por venta y suscrip
ción ha habido un ingreso de 297,50 pe
setas, la insuficiencia real es de 334,95 
pesetas.

Para viajes 6 imprevistos se concedió 
un eré lito de 6 927 09 pesetas, acordán
dose que se considerara ampliado con 
los excedentes hasta la suma de 14.000 
pesetas.

Se han invertido 12 814,33 pesetas, ó 
sea 5.887.24 ptsetaa más que las consig- 
radas.

Finalmente, por ejercicios carraios, se 
ban gastado 57,99 pesetas menos de las 
previstas, por no haberaa realizado la 
confirmación de un escribiente.

Ei total de gastas ha sido de 215.418,16 
pesetas, ó sea 6.686,25 pesetas menos que 
Jas previstas.

En los estados siguientes se detallan la 
liquidación del presupuesto de 1912. la 
comparación entre las previsiones y ios 
hechos realizados y la distribución del 
sobrante:

E stad o  uúm . 2.

COMPARACIÓN ET̂ tRU LAS PREVI lONiJS Y LOS HECHOS REALIZADOS

t n g F o s o s ,

Bubvención del Estado.  ........
Patentes.  ........... ...........
Sobrante de 1911......................
Donativos ............................
Mutas  .......................
E jir imius c rrados.. .............
fiuletin de Emigración. . . . . . .

O a a t e s .  ^

Personal Central.  .................
Material. 
lospécoión. « I . . .

Jumas locales  ...................
B«>letín de Emigración    .........
Yiajel é imprevistos  ......... •.
Ejercicios cerrados.. • é..  ..................

Presupuesto!. Realizados.
Diferencia

en
los realizados.

150.000 00 
50000 00 
20.000,00 

»

320,00
»

149.99 ,̂87 
57.750,00 
21.487,24 

18400 
200.00 
320,00 
297 60

— 143 
7750 00 

*4- 1.487.24 
-4- 184,00 

200,00 
>
297,50

220.320 00 280.237,61 -i- 9.917,61

60.07291 
5000.00 

103.000,00 
43.000,00 
2.000,00 
6.927,09 
2 104,41

49.175,41 
6 634 43 

99.115,12 
43.000,00 
2.632,45 

12.814,33 
2.046,42

— 10.897^50 
-+ 1.634 43
— 3.884,88

>.
-f- 682,45 
-1- 5.887,24
— 57,99

222.104,41 215.418,16 — 6.686>25

RÜSUMJEIV
Exceso de ingresos p rev ista  sobre rea'^izados   • 9 917,61
Idem de gftstos Ideni Id.   ....................  6.686,25

Sobrante. . . . . . .  •  ......................................... 16 60386

Estado uúm. 3.

niSTRÍRUCXÓN DEL SOBRANTE

Existencia en el Binoo da Espafit, cdahta corriente^; ^ . • .. 
Fianzas de Teléfonos  ...................................^

Impueitos pendientes de pago.

17.38960 
. . . . . . .  225,00

17.61460 
. . . . . . .  L010,74

16603,86

Madrid, 18 de Abril de 1913.=s:Ei Presidente, Juan Alvarado.


